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la notificación para ponerlos en las debidas condiciones. El
incumplimiento dará lugar a las sanciones pertinentes y al
precinto de las instalaciones de toma de agua potable hasta
ql.18 cumplan las disposiciones indicadas anteriormente.

4. Lo dispuesto en el apartado n.3.2 no será de aplicación
para aquellas parcelas cuyos propietarios justifiquen de modo
fehaciente que las mismas se encuentran incluidas legalmente
en planes de ordenación urbana aprobados con anterioridad
a ser publicado el Decreto 2405/1966.

5. No será de aplicación lo dispuesto en el apartado 11,3.3
para aquellas edificaciones situadas a menos de 100 metros de
la línea de máximo embalse normal existentes con ánterioridad
a ser publicado el Decreto 2495/1966, si bien quedarán sujetas
a las obligaciones que se imponen en la disposición transitoria
segunda,

Lo que comunico a V. I. para su conoci.miento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1972.

·PERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hid.r,áulicas por la que se hace pública la legali~

zacwn a favor de ..Me;oras Y. Proyectos, S. A.», de
las obras de cubrimiento de un tramo del Torren~
te Lladra en termino municipal de Llissá de Vall
(Barcelona).

~on Alfonso María-·Marimón Casagttalda, en nombre de
~MeJoras y Proyectos, S. A.t>, ha solicitado la legalización de
las obras ejecutadas de cubrimiento de un tramo del Torrente
del Lladra, en término municipal de Llissá de Vall (Barcelo-
na), y este Ministerio ha resuelto: •

Acceder a la legálización de las obras ejecutadas por ..Me~
loras y Proyectos, S. A ..... para cubrir un tramo del Torrente de
Lladra. en término municípal de Llissá de Vall (Barcelona) con
objeto de mejorar el acceso desdd la carretera de Parets ~ Bi
gas a una finca de su pr'Jpiedad denominada ..Can Qudern» a
las siguientes condiciones:' ,

1.- Las obras se aju;:;tarán al proyecto que sirve de base al
exp~diente, suscrito en Barcelona en mayo de 1971, por el In~

gemero de Caminos don Rafael Camella Pons, cuyo presupuesto
de ejecución me..terial asciende a 163.019,42 pesetas, en cuanto
n? resulte mo~ifica~o por las presentes condiciones y legaliza
c~ón: Las modIfIcaClones de detalle que se pretendan introdu
el!, P?drán ser autoriz8:d~s. ordenadas y prescritas por la Co~
mIsana de Aguas del PIrmeo Oriental siempre que tiendan al
perfeccionamiento del proyecto y que' no se alteren las carac
terísticas esenciales de la legalización lo cual implicaría ta
tramitación de nuevo. expediente. '

2.- Las embocaduras de entrada de la zona cubierta se dis~

pondrán con sus impostas en forma de que ofrezcan el mínimo
obstáculo a la circulación de avenidas castastróficas.

3.- La total aC0!TI0dación de las obras ejecutadas al proyec
to base del expedIente y a astas condiciones deberá- quedar
terminada en el plazo de cuatro meses. contados desde la fecha
d(> publicación de esta legalización en el ..Boletín Oficial del
Estado».

4.- La inspección y vigilancia de las obras,'. fanto durante
le. construcción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comísaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta
del concesionario, las remuneraciones y gastos que por dichos
concepto~ se originen, con .sujeción a las disposiciones que le
sean aplicables y en e'speClal al Decreto número 140 de 4 de
febrero de 1960. Una vez terminados los tr&,bajos, y previo avi
s.) del concesionario, se procederá por el Comisario Jefe de
Aguas o Ingeniero del iervicio en quien delegue al recono
cimiento de las obras, levantándose acta en la q~e conste el
cumplimi.ento de estas condiciones, el resultado de las pruebas
efec~u~das, los nombre~ de los productores españoles que hayan
summlstrado los matenales empleados y la extensión de la su
perficie ocupada en terrenos de dominio público, expresada 1;.'11
metros cuadradGs, sin que pueda hacerse u'so de estas obras
en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General.

5.- Se concede esta legalización deiando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario, que
dando obligado el concesionario a demoler-' o modificar por !>u
parte ras obras autorizadas. quedando obligado a su demoH~
ción o modificación por su parte, de 'las obras, cuando la Admi
nistración lo, ordene por interés general, sin derecho a indem
nización alguna.

6.- EI.concesionario será responsable de cuantos daños pue
dan ocaSIOnarse a intereses públicos o privados. como conse
cuencia de las obras autorizadas quedando obligado a su in-
demnización. 'r

7,- Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales. podrán ser decretadaS por la auto
ridad competente una vez publicada la autorización.

8.- El concesionario no podrá destinar los terrenos de domi
nio. público .ocupados más que a vtales O zonas verdes, que~

dando prohibida la construcción de edificaciones, y no podrá
cederlos o permutarlos sin la previa aprobación del expediente
correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas.

9.- Queda sujeta esta autorización y legalización al cumpli
n~jc'nto de .las disposiciones vigentes o que se dicten en lo SUC8

SlVO, rel8:tIvas a la industria nacional, contrato y accidentes
del trabajO y demfi.s de carácter social, administtativo o fiscaL'

10. Queda prohibido el establecimiento, dentro del cauce, l.le
escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cualquier
elemento que pudiera representar:: un obstáculo al libre curso
de las aguas, siendo responsable el concesionario de los males
que pudieran soguirse por esta causa con motivo de las obras
y de su cuenta los trabajos que la Administrasión ordenereali
zar, pnra mant0ner la capacidad de desagüe del cauce en el
tramo afectado por dichas obras.

11. El cOllcesionario queda obligado a cumplir. tanto durante
el período de construcción como en el de explotación, las dis~

posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las
especies.

12. El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamentf' a la limpieza del cauce cubierto
para mantener su capacidad de desagüe y evitar encharca
mientos.

13. Esta autorización y legalización no faculta por si sola
para ejecutar obras en zona de servidumbre de carreteras o
de ferrocarriles del Estado, por 10 que el peticionario habrá rle
obtener. en su caso. la necesaria autorización de los Organis
_mas competentes encargados de su policía y explotación. Tam
poco faculta para realizar ninguna clase de vertidq en el to
rrente afectado.

14. El concesionario habrá de satisfacer, en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor
de lo establecido por el Decreto 134 de 4 de febrero de 1960. la
cantidad de seis pesetas por metro cuadrado de la superficie
ocupada en tHrenos de dicho carácter, pudiendo ser .revisado
este canon anualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de la citada disposición.

15. El depósito constituído del 3 por 100 del importe de las
obra,s en terrenos de dominio público, quedará como fianza
definitiva para responder del cumplimiento de estas condiciones
y le será devuelto al concesionario una vez haya sido apro~
bada el acta de reconocimiento final de las obras.

'16. La autorización para la ocupación de terrenos de domi
nio público se otorga por un plazo máximo de noventa y nue
ve años, y la Administración se reserva la facultad de revo~

carla cuando lo "Considere conveniente por motivos de interés
público sin derecho a ninguna indemnización a -favor del con
cesionario.

17. Caducará esta autorizaGión y legalización por incumpU·
miento de cualquiera de estas condiciones y en los casos pre
vistos en las disposicione-s vigentes, rleclarándose la caducidad
según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposicio
nes vigenJ:es.

Madrid, 22 de noviembre de 1972.-El Director general, Por
Delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 29 de· noviembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia' recaida en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
CORtra este Departamento por «Ca;a de Ahorros y
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Ri0i4~.

lImo Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 30 de sep
tiembre de 1972 en el recurso contencioso~administrativointer·
puesto contra este Departamento por ..Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja';,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

..Fallamos Que estimando el recurso interpuesto por. la repre~

sentación de la «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Za
ragoza, Aragón y Rioja», debemos anular y anulamos, por no
ser conforme a derecho, la resolución recurrida, dictada por la
Dirección General de Previsión, el veintisiete de enero de mil
novecientos sesenta y siete, asi como el acta . levantada a esta
Empresa el veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y
seis por el Inspector Técnico. de Trabajo de Madrid, por falta de
afiliación y cotización. de Seguros Sociales de Enfe,rmedad,
desde primero de enero de mil novecientos sesenta y cinco hasta
el treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y seis. de
los empleados en la misma.· don Celso Fornies Sierra y don Ma~
nuel Sanz Brinques; debiendo devolverse a la citada Empresa el
depósito constituido; sin· hacer expresa imposición, de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el ·Bo
letín Oficial del Estado» ·e insertará en la ..Colección Legislati-


